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Asunto: 9

De: 

Para
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José Fernando Fernández Joan Nadal Vilalta María A. Ramos López 
Licencia CD-3005-ESP/EUS Licencia CD-1970-ESP/MU Licencia CD-3319-ESP/EUS

Nombre: Firma:

Cargo: Representante de RallyON

Fecha: Hora:   ______ : ______

RallyON, Licencia nº EC-0235-ESP/CT

________________________________ CP-0003-ESP/CT

Incumplimiento de la normativa de carburante.

Los resultados obtenidos según los informes del laboratorio nº 16597_24 (RFEdA) y nº

17493_24 (contraanálisis concursante), indican en ambos casos, que los parámetros de Oxigeno

y Metanol están fuera de los límites establecidos en el ART. 252.9.1 del Anexo J al CDI de 2024,

habiendo tenido en cuenta las incertidumbres para cada uno de dichos parámetros según el

método de análisis que corresponde.

Los Comisarios Deportivos, tras haber recibido informe de Delegado Técnico, (documento nº 8), han considerado el

siguiente asunto y han determinado lo siguiente: 

Concursante

Hora/Evento Resultado Verificaciones Técnicas Finales

Campeonato de España de Montaña

50º SUBIDA A CHANTADA 26-27-28 JULIO 2024

13:00 DOC Nº

Concursante nº 9 RallyON 

DECISIÓN  Nº

19/08/2024

Comisarios Deportivos

19/08/2024

MARIO ASENJO CARRERO

Recibido por el concursante

Los CCDD, habiendo examinado toda la documentación disponible y oídos los argumentos

expuestos,  quedando evidenciados los hechos.

Este Colegio toma la decisión de aplicar la sanción indicada acorde al RD CEM 2024 articulo nº 7

y el CDI artículo 12.4

Se recuerda a los Concursantes que tienen derecho a apelar ciertas decisiones de los Comisarios Deportivos según el

artículo 15 del Código Deportivo Internacional, dentro de los plazos de tiempo aplicables.

Razón

Decisión

Incumplimiento del RD CEM 2024 en su artículo 7 y art. 252.9.1 del anexo J del CDI de

2024

Los Comisarios Deportivos

Nº / Piloto

Sanción de Descalificación de la Prueba.  

Infracción

Hecho


